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01259/06: Panificadora Lerinesa, S. L. (CIF: 
B31081698). Domicilio: P. º Inmaculada, n.º 74. Estella 
(Navarra). Importe: 161,84 euros.

01565/06: Markoil, S. A. (CIF: A79209854). Domici-
lio: C/Cruces, s/n. Las Rozas de Madrid (Madrid). Im-
porte: 107,85 euros.

02475/06: Montans Sardon, M. Fernanda (NIF: 
32762065Z). Domicilio: C/ Ronda de Nelle, n.º 143. A 
Coruña (A Coruña). Importe: 63,39 euros.

02692/06: López Mena, Miguel Ángel (NIF: 
7212594R). Domicilio: Pza. Moro Almanzor 9. Rivas 
Vaciamadrid (Madrid). Importe: 187,15 euros.

02741/06:  Qui Jian Fen (NIE: X2559860Y). Domici-
lio: C/Bravo Murillo, n.º 2. Madrid (Madrid). Importe: 
162,20 euros.

02948/06: Sabater Magraner, Jose Ramón (NIF: 
20783208V). Domicilio: C/ San José, n.º 42. Almussafes 
(Valencia). Importe: 135,18 euros.

02925/06: Díaz Mira, Santos (NIF: 74087981J). Do-
micilio: Pza. Tartana, n.º 1. Ibi (Alicante). Importe: 
143,09 euros.

02477/06: Gómez Caraballo María Victoria (NIF: 
6552516T). Domicilio: C/ Tejar, n.º 47. Navaluenga 
(Avila). Importe: 110,65 euros.

02650/06: Parga Álvarez, Ana María (NIF: 
38534473C). Domicilio: Pasaje Jorge Ferrán, 19-21. 
Barcelona (Barcelona). Importe: 112,79 euros.

02800/06: Carreras Molins M. Asunción (NIF: 
39130138P). Domicilio: Rambla dÈgora, n.º 11. Terrasa 
(Barcelona). Importe: 138,31 euros.

02987/06: Mardan Ali (NIE: X2186834V). Domici-
lio: C/CAdi, n.º 37. Barcelona (Barcelona). Importe: 
159,70 euros.

03038/06: Rodríguez Arnedo, Carmelo (NIF: 
16545210E). Domicilio: C/ Pontika, 14. Renteria (Gui-
puzcoa). Importe: 81,83 euros.

03044/06: Vecino Polo, José Manuel (NIF: 
37791391E). Domicilio: C/ Azahar 14. Moncada y 
Reixac (Barcelona). Importe: 63,39 euros.

03068/06: Seven’s Martínez Maquinas SCP (CIF: 
G63687891). Domicilio: Rambla la Montaña, n.º 55 
(Barcelona). Importe: 130,57 euros.

03083/06: Sánchez León Eusebia (NIF: 14874323Q). 
Domicilio: Travesía Virgen del Puerto, s/n. Plasencia 
(Cáceres). Importe: 82,99 euros.

03103/06: Palacios Bañuelos Raquel (NIF: 
16490077C). Domicilio: C/ Marqués de Berlanga, 14. 
Burgos (Burgos). Importe: 127,77 euros.

03168/06: Kaur Kulwinder (NIE: X02924587E). Do-
micilio: C/ Pinos, n.º 5. L’Hospitalet (Barcelona). Impor-
te: 90,73 euros.

03169/06: Kaur Kulwinder (NIE: X02924587E). Do-
micilio: C/ Pinos, n.º 5. L’Hospitalet (Barcelona). Impor-
te: 106,20 euros.

03173/06: Abad Lizarraga Naria Jesús (NIF: 
15976397E). Domicilio: C/ Ereñozu 79. Hernani (Gui-
púzcoa). Importe: 136,83 euros.

03183/06: Seven’s Martínez Máquinas SCP (CIF: 
G63687891). Domicilio: Rambla la Montaña 55. Barce-
lona (Barcelona). Importe: 137,00 euros.

03203/06: Benito Pedraza, Antonio (NIF: 2230690N). 
Domicilio: C/ Maestro García Morcillo, n.º 4. Valdemoro 
(Madrid). Importe: 193,21 euros.

03233/06: José Wert Josefa (NIF: 29720483K). Do-
micilio: C/ Federico García Lorca 81. San Juan del Puer-
to (Huelva). Importe: 175,92 euros.

03308/06: Dávalos, Fernando (NIE: X1462955V). 
Domicilio: C/ Martínez de la Rosa s/n. Granada (Granada). 
Importe: 108,51 euros.

03317/06: Pérez Pérez, María Teresa (NIF: 
72120162M). Domicilio: Avd. Cantabria 85B. Reinosa 
(Cantabria). Importe: 133,37 euros.

03355/06: García Huergo, Yolanda (NIF: 32874704E). 
Domicilio: C/ Puerto San Isidro, n.º 5. Laviana (Asturias). 
Importe: 122,18 euros.

03373/06: Catalunya Azul, S. L. (CIF: B61309613). 
Domicilio: Ps. Marítimo 85. Sitges (Barcelona). Importe: 
28,82 euros.

03451/06: El Ouardi Abbassi Mohammed (NIF: 
53339197N). Domicilio: C/ San Pascual 21. Santa Colo-
ma de Gramanet (Barcelona). Importe: 143,25 euros.

03469/06: Coderch Ferrando, María Gracia (NIF: 
21654183M). Domicilio: Pza. Convent, n.º 1. Albaida 
(Valencia). Importe: 76,73 euros.

03475/06: Luque Gálvez, Adela Isabel (NIF: 
36926828Y). Domicilio: C/ Guitard 76. Barcelona (Bar-
celona). Importe: 61,88 euros.

03490/06: Cabello Gamiz, Francisco (NIF: 
80130148B). Domicilio: C/ Cerdans, n.º 13. Lloret de 
Mar 13. (Girona). Importe: 92,87 euros.

03547/06: Deboso Durán, Iratxe (NIF: 11841875A). 
Domicilio: C/ Camino Viejo de Leganés 174. Madrid 
(Madrid). Importe: 162,20 euros.

03556/06: Bracalenti Nanci, Noemí (NIE: 
X4386655A). Domicilio: C/ Cervantes 22. Villalonga 
(Valencia). Importe: 141,93 euros.

03557/06: Mallafre Angera, Luisa (NIF: 39811538X). 
Domicilio: C/ Dalt, n.º 4. Vva. de Escornalbou (Tarrago-
na). Importe: 39,19 euros.

03576/06: Cortés Cortés, Octavio (NIF: 85075486G). 
Domicilio: C/ Ramón Asensio 15. Valencia (Valencia). 
Importe: 186,08 euros.

03580/06: Romero Rubio, M Pilar (NIF: 24327695C). 
Domicilio: Grupo San José Obrero, 7. Alboraya (Valencia). 
Importe: 144,24 euros.

03602/06: Beer Emporium, S. L. (CIF: B04440947). 
Domicilio: Av. Mediterráneo 129. Mojácar (Almería). 
Importe: 38,20 euros.

03622/06: López Arraquistain Navajas, S. L. (CIF: 
B26276709). Domicilio: Av. de la Rioja 16. Logroño (La 
Rioja). Importe: 191,78 euros.

03625/06: Andújar Padilla, Francisco (NIF: 
45059869V). Domicilio: C/ Callao 56. Fuenlabrada (Ma-
drid). Importe: 187,51 euros.

03647/06: García García, M. Nieves (NIF: 
13904952A). Domicilio: Crta. San Carlos Can Pau 12-
Apdo 847. Importe: 141,44 euros.

03652/06:  Casanellas Coca David (NIF: 35122831Z). 
Domicilio: C/ Concepción Arenal, 156. Barcelona (Bar-
celona). Importe: 143,25 euros.

03660/06: Vizcaíno Cabello, Juan Carlos (NIF: 
7532434A). Domicilio: C/ Tamarindo 44. Móstoles (Ma-
drid). Importe: 182,34 euros.

03697/06: Darlev&Accuosto, S. L. (CIF: B63894224). 
Domicilio: C/ Jericó, n.º 12. Barcelona (Barcelona). Im-
porte: 177,17 euros.

03745/06: Carrillo García, Sonia (NIF: 11830128D). 
Domicilio: C/ Rancho, n.º 9. Madrid (Madrid). Importe: 
139,30 euros.

03765/06: Mejías Alcalde, Juan (NIF: 37366127M). 
Domicilio: Ronda Otero Pedrayo, 20. Castelldefels (Bar-
celona). Importe: 145,56 euros.

03775/06:  Azaad A Kalam (NIE: X2550354E). Do-
micilio: C/ La Paz, n.º 7. Santa Coloma de Gramanet 
(Barcelona). Importe:  194,81 euros.

03777/06:  Fernández Parra, David (NIF: 38853325T). 
Domicilio: C/ Hel Lade 13-15. Mataró (Barcelona). Im-
porte: 178,77 euros.

03785/06: Barcelona Fast Food, S. L. (CIF: 
B62930268) Domicilio: C/ Santaló 152. Barcelona (Bar-
celona). Importe: 179,66 euros.

03809/06: Delgado Rumi, Catalina (NIF: 29019222F). 
Domicilio: C/ San Vicente. Lora del Río (Sevilla). Im-
porte: 183,05 euros.

03827/06: Castro Galán, Pilar (NIF: 75845323V). 
Domicilio: C/ W. Fdez. Flores, n.º 11. Málaga (Málaga). 
Importe: 73,27 euros.

03859/06: Soler López, Manuel Cesario (NIF: 
17144094D). Domicilio: C/ Burgos, n.º 24. Zaragoza 
(Zaragoza). Importe: 72,61 euros.

03939/06: Prades Berbis, Adela (NIF: 18905935G). 
Domicilio: C/ Miguel de Unamuno 2. Castellón de la 
Plana (Castellón). Importe: 117,40 euros.

03844/06: Olegario Mulet, M. Encarnación (NIF: 
73900636A). Domicilio: Pza. Santo Domingo, n.º 35. 
Sueca (Valencia). Importe: 80,68 euros.

03948/06: Video Club Duende CB (CIF: E18655365). 
Domicilio: C/ Periodista J. M. Carulla, n.º 4. Granada 
(Granada). Importe: 41,16 euros.

03951/06: Monfort Gaces, Carmen (NIF: 37670724J) 
Domicilio: C/ Moralles 28. Barcelona (Barcelona). Im-
porte: 135,68 euros.

03958/06: Kumar Lakhwani Manoj (NIF: 
47870531X). Domicilio: C/ Muntanya, n.º 1. Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona). Importe: 178,24 euros.

03486/06: Alcoverro Sole, M. Carmen (NIF: 
77876575R). Domicilio: Pza. Farola, 6. Gandesa (Tarra-
gona). Importe: 117,57 euros.

Madrid, 21 de septiembre de 2006.–El Presidente del 
Comisionado, don Felipe Sivit Gañan. 

 60.717/06. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Salamanca por la que se 
anuncia subasta pública de fincas propiedad del 
Estado.

La Subasta se celebrará el día 30 de Noviembre de 
2006, a las once horas en el Salón de Actos de la citada 
Delegación, en cuya Sección de Patrimonio del Estado, 
pueden verse los Pliegos de Condiciones:

Primera Subasta

Término Municipal: Pedraza de Alba: Parcela 33, po-
lígono 501, superficie 1-28-15 hectáreas. Tipo licitación: 
6.600 €.

Término Municipal: Navarredonda de Salvatierra: 
Parcela 33, polígono 501, superficie 2-53-34 hectáreas. 
Tipo licitación: 8.360,22 €.

Término Municipal: Navales: Parcela 5, polígono 
506, superficie 0-65-62 hectáreas. Tipo licitación: 2.822 
Parcela 11, polígono 506, superficie 0-61-13 hectáreas. 
Tipo licitación: 4.890 €.

Término Municipal: Larrodrigo: Parcela 13, polígono 
504, superficie 3-85-62 hectáreas. Tipo licitación: 
5.784,30 €.

Parcela 56, polígono 505, superficie 7-04-02 hectá-
reas. Tipo licitación: 19.712,56 €.

Término Municipal: Coca de Alba: Parcela 161, polí-
gono 502, superficie 0-54-00 hectáreas. Tipo licitación: 
2.430 €.

Término Municipal: Encinas de Abajo: Parcela 34, 
polígono 501, superficie 0-44-00 hectáreas. Tipo licita-
ción: 5.838 €.

Término Municipal: Encinas de Abajo y Huerta: Par-
cela 25, polígono 510, superficie 3-08-12 hectáreas. Tipo 
licitación: 33.893,90 €.

Término Municipal: Salvatierra de Tormes: Parcela 
263, polígono 506, superficie 1-60-22 hectáreas. Tipo li-
citación: 2.563,52 €.

Parcela 297, polígono 507, superficie 2-82-82 hectá-
reas. Tipo licitación: 5.656,40 €.

Término Municipal: Guijo de Avila: Parcela 15, polí-
gono 503, superficie 6-66-93 hectáreas. Tipo licitación: 
5.335,44 €.

Parcela 79, polígono 505, superficie 6-29-43 hectá-
reas. Tipo licitación: 7.553,16 €.

Parcela 5, polígono 504, superficie 2-11-90 hectáreas. 
Tipo licitación: 1.589,25 €.

Parcela 2, polígono 504, superficie 9-58-81 hectáreas. 
Tipo licitación: 6.711,67 €.

Parcela 20, polígono 503, superficie 3-87-06 hectá-
reas. Tipo licitación: 2.128,83 €.

Parcela 14, polígono 503, superficie 2-90-22 hectá-
reas. Tipo licitación: 6.365,26 €.

La totalidad de los gastos originados con motivo de la 
subasta correrán a cargo de los adjudicatarios.

Salamanca, 18 de octubre de 2006.–La Delegada de 
Economía y Hacienda, Ana Belén Lobato Rodríguez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 61.738/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Almería, sobre otorgamiento de concesión ad-
ministrativa a Ceminter Hispania, Sociedad Anó-
nima, para ejecución de nave con destino a des-
carga, almacenamiento y distribución de cemento 
a granel en el Muelle de Poniente del Puerto de 
Almería.

El Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria de Almería, en su sesión de 6 de octubre de 2006, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 
40.5.ñ) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante (modificada por 
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre y por la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de Régimen Económico y de Presta-
ción de Servicios de los Puertos de Interés General) 
acordó otorgar una concesión administrativa a Ceminter 
Hispania, Sociedad Anónima, para la ejecución de una 
nave con destino a descarga, almacenamiento y distribu-
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ción de cemento a granel en el Muelle de Poniente del 
Puerto de Almería. Entre las condiciones mas importan-
tes de la concesión destacan las siguientes:

Superficie: 6.446,52 m2 de suelo y 356 m2 de superfi-
cie enterrada para tuberías.

Tasa por ocupación privativa del dominio público 
portuario: 3,92 euros/m2/año aplicable a la superficie de 
suelo y 1,96 euros/m2/año aplicable a la superficie de tu-
berías enterradas.

Tasa por aprovechamiento especial del dominio públi-
co en el ejercicio de actividades comerciales, industriales 
o de servicios: 0,52 euros/Tn de cemento descargada.

Tasa por servicios generales: 20 por 100.
Tráfico mínimo: 300.000 Tn/año.
Plazo: Venticinco años.

Lo que se publica para general conocimiento.
Almería, 25 de octubre de 2006.–El Presidente, José 

Antonio Amate Rodríguez. 

 62.537/06. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Aragón sobre: Resolución de 21 
de julio de 2006 de la Excma. Sra. Ministra de 
Fomento por la que se aprueba el expediente de 
información pública y definitivamente el estudio 
de viabilidad y el anteproyecto de «Adecuación, 
Reforma y Conservación del corredor Nordeste. 
Autovía A-2. Tramo L.P. Soria/Guadalajara-Ca-
latayud». Clave: AO-E-190.

Con fecha 21 de julio de 2006, por Resolución de la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación 
por la que se aprueba el expediente de información pú-
blica y definitivamente el Estudio de Viabilidad y el 
Anteproyecto de «Adecuación, Reforma y Conserva-
ción del Corredor Nordeste. Autovía A-2, p.k. 138,0 a 
p.k. 232,8. Tramo: L.P. Soria/Guadalajara-Calatayud». 
Clave: AO-E-190.

Visto el informe de la Dirección General de Carrete-
ras sobre el estudio de viabilidad y anteproyecto de refe-
rencia y en uso de la competencia establecida en la Orden 
de 30 de mayo de 1996 sobre Delegación de Atribucio-
nes, resuelvo:

1. Declarar que el expediente de información públi-
ca reseñado en el asunto cumple con lo preceptuado en 
los artículos 32,33,34 y 35 del vigente Reglamento de 
Carreteras (aprobado por R. D. 1812/1994, de 2 de sep-
tiembre) y en los artículos 227 y 228 del texto refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

2. Aprobar el expediente de información pública y 
definitivamente el estudio de viabilidad y el anteproyecto 
de « Adecuación, reforma y conservación del Corredor 
Nordeste. Autovía A-2, p.k. 138,0 a p.k. 232,8. Tramo: 
L.P. Soria/Guadalajara-Calatayud» (Clave: AO-E-190). 
El anteproyecto comprende una longitud de 94,8 km y un 
Presupuesto para conocimiento de la Administración de 
136.045.359,18 euros de los cuales 2.463.342,25 euros 
corresponden al importe estimado de las expropiaciones.

3. Declarar de utilidad pública el Anteproyecto 
aprobado a los efectos previstos en la legislación de ex-
propiación forzosa.

4. En los proyectos de construcción se tendrán en 
cuenta las prescripciones siguientes:

4.1 Deberán estudiarse las distintas fases de obra y 
recogerse las actuaciones necesarias para que se manten-
gan en todo momento el acceso a las propiedades exis-
tentes y las comunicaciones locales sin reducir la per-
meabilidad territorial.

4.2 Deberá preverse la reposición de todos los servi-
cios afectados por las obras para lo que deberán mante-
nerse contactos con los titulares de dichos servicios.

4.3 Deberá preverse la limpieza y terminación de las 
obras, así como el acondicionamiento de los caminos y 
carreteras que puedan deteriorarse por la ejecución de las 
obras incluidas en el anteproyecto.

4.4 Deberán seguirse las indicaciones hechas por el 
Servicio de control del Dominio Público Hidráulico de la 
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

4.5 Deberán respetarse los derechos de riego de los 
regantes. Se tendrá en cuenta que para el caso de la Co-

munidad de Regantes de Monreal de Ariza la época de 
riego es la comprendida entre el día 1 de abril y el día 15 
de octubre de cada año.

4.6 Se repondrá el camino de servicio existente en la 
margen izquierda entre los pp.kk. 144+200 y 146+000.

4.7 Enlace de Arcos de Jalón (p.k.167). Se proyecta-
rá una glorieta en la margen derecha del enlace similar a 
la existente en la margen izquierda.

4.8 Enlace de Montuenga (p.k.173,5). Se proyectará 
una glorieta en la margen derecha del enlace similar a la 
existente en la margen izquierda.

4.9 Enlace de Almazán-Monreal de Ariza (p.k. 186). 
Se proyectará glorietas en el enlace de un radio mínimo 
de 25 m.

4.10 Se proyectará una glorieta en la margen derecha 
de la autovía (p.k. 190,7) a la que se conectará el ramal de 
salida proyectado, que presentará una longitud sin co-
nexiones de al menos 250 m, y los caminos existentes.

4.11 Enlace de Ariza-Bordalba (p.k. 193). Se pro-
yectarán glorietas en el enlace.

4.12 Enlace de Cetina (p.k. 200).

4.12.1 Se modificará la salida de la glorieta en la 
margen que da acceso a Embid de Ariza con objeto de 
suavizarla.

4.12.2 Se señalizará en la salida de la autovía senti-
do Zaragoza la vía de servicio del p.k. 202 de acuerdo 
con la normativa vigente.

4.13 En el Proyecto de Construcción se diseñará el 
sistema de drenaje del Río Henar siguiendo la norma 5.2-IC, 
obra que deberá contar con la autorización de la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro.

5. La definición de las actuaciones de reforma del 
firme, en el tramo de actuación del proyecto «Conserva-
ción del firme. Reconstrucción del pavimento. Autovía 
del Nordeste A-2, p.k. 203+800 al 216+500. Tramo: 
Alhama de Aragón-Ateca. Provincia de Zaragoza» (clave 
32-Z-4000) deberá realizarse por los licitadores con res-
pecto al estado de la carretera en la fecha de licitación.

4.6.1 Se desplazará la glorieta proyectada en la mar-
gen derecha para que la conexión con la A-2302 no resul-
te tangente a la misma.

4.6.2 Se modificará el enlace, convirtiéndolo en uno 
«tipo pesa», mediante la inclusión de una glorieta en la 
margen izquierda y la supresión del lazo existente en di-
cha margen.

4.7 Enlace de La Almunia de Doña Godina-Ricla-
Cariñena (p.k. 271). Se mejorará el enlace mediante la 
construcción de dos glorietas en lugar de las interseccio-
nes existentes.

4.8 Enlace Calatorao-Alfamén (p.k. 277). En la ac-
tuación ACT-1-276,9 se eliminará la reposición de cami-
no de la margen derecha situado en las proximidades de 
la gasolinera para lo que se construirá un muro de soste-
nimiento de la glorieta. Los accesos a la citada gasolinera 
existente en la A-1304 se repondrán con idénticas condi-
ciones a las existentes.

4.9 Se suprimirá la actuación ACT-311,3 incluida 
en el anteproyecto y se actualizará la cartografía, adap-
tándola a la situación existente en el entorno del enlace 
de la Z-40 con la autovía A-2.

Zaragoza, 27 de octubre de 2006.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, Rafael López Guarga. 

 62.539/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Aragón sobre Resolución de 
21 de julio de 2006 de la Excma. Sra. Ministra de 
Fomento por la que se aprueba el expediente de 
información pública y definitivamente el estudio 
de viabilidad y el anteproyecto de «Adecuación, 
Reforma y Conservación del corredor Nordeste. 
Autovía A-2. Tramo Calatayud-Alfajarín. Clave: 
AO-Z-26.

Con fecha 21 de julio de 2006, por Resolución de la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación 
por la que se aprueba el expediente de información públi-
ca y definitivamente el Estudio de Viabilidad y el Ante-
proyecto de «Adecuación, Reforma y Conservación del 

Corredor Nordeste.Autovía A-2, p.k. 232,8 a p.k. 340. 
Tramo: Calatayud-Alfajarín». Clave: AO-Z-26.

Visto el informe de la Dirección General de Carrete-
ras sobre el estudio de viabilidad y anteproyecto de refe-
rencia y en uso de la competencia establecida en la Orden 
de 30 de mayo de 1996 sobre Delegación de Atribucio-
nes, resuelvo:

1. Declarar que el expediente de información públi-
ca reseñado en el asunto cumple con lo preceptuado en 
los artículos 32,33,34 y 35 del vigente Reglamento de 
Carreteras (aprobado por R. D. 1812/94, de 2 de septiem-
bre) y en los artículos 227 y 228 del texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. Aprobar el expediente de información pública y 
definitivamente el estudio de viabilidad y el anteproyecto 
de «Adecuación, reforma y conservación del Corredor 
Nordeste. Autovía A-2, p.k. 232,8 a p.k. 340. Tramo: Cala-
tayud-Alfajarín» (Clave: AO-Z-26). El anteproyecto com-
prende una longitud de 107,2 km y un Presupuesto para 
conocimiento de la Administración de 164.427.597,05 € 
de los cuales 3.165.505,52 € corresponden al importe esti-
mado de las expropiaciones.

3. Declarar de utilidad pública el Anteproyecto 
aprobado a los efectos previstos en la legislación de ex-
propiación forzosa.

4. En los proyectos se tendrán en cuenta las pres-
cripciones siguientes:

4.1 Deberán estudiarse las distintas fases de obra y 
recogerse las actuaciones necesarias para que se manten-
gan en todo momento el acceso a las propiedades exis-
tentes y las comunicaciones locales sin reducir la per-
meabilidad territorial.

4.2 Deberán preverse la reposición de todos los ser-
vicios afectados por las obras para lo que deberá mante-
ner contactos con los titulares de dichos servicios.

4.3 Deberá preverse la limpieza y terminación de las 
obras, así como el acondicionamiento de los caminos y 
carreteras que puedan deteriorarse por la ejecución de las 
obras incluidas en el anteproyecto.

4.4 Deberán seguirse las indicaciones hechas por el 
Servicio de control del Dominio Público Hidráulico de la 
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

4.5 Enlace El Frasno-Saviñán (p. k. 255). Se inclui-
rán carriles de espera en la calzada de la A-1503.

4.6 Enlace de Morata de Jalón (p.k. 261).
4.6.1 Se desplazará la glorieta proyectada en la mar-

gen derecha para que la conexión con la A-2302 no resul-
te tangente a la misma.

4.6.2 Se modificará el enlace, convirtiéndolo en uno 
«tipo pesa», mediante la inclusión de una glorieta en la 
margen izquierda y la supresión del lazo existente en di-
cha margen.

4.7 Enlace de La Almunia de Doña Godina-Ricla-
Cariñena (p.k. 271). Se mejorará el enlace mediante la 
construcción de dos glorietas en lugar de las interseccio-
nes existentes.

4.8 Enlace Calatorao-Alfamén (p.k. 277). En la ac-
tuación ACT-1-276,9 se eliminará la reposición de cami-
no de la margen derecha situado en las proximidades de 
la gasolinera para lo que se construirá un muro de soste-
nimiento de la glorieta. Los accesos a la citada gasolinera 
existente en la A-1304 se repondrán con idénticas condi-
ciones a las existentes.

4.9 Se suprimirá la actuación ACT-311,3 incluida 
en el anteproyecto y se actualizará la cartografía, adap-
tándola a la situación existente en el entorno del enlace 
de la Z-40 con la autovía A-2.

Zaragoza, 27 de octubre de 2006.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, Rafael López Guarga. 

 62.571/06. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Santander por la que se somete a información 
pública la solicitud de concesión sobre dominio 
público portuario para la construcción y explota-
ción de una nave en tercera línea de Raos 2, de 
4.000 m2 de superficie, con destino a almacena-
miento de graneles y mercancía general.

La Autoridad Portuaria de Santander tramita un pro-
cedimiento administrativo para una concesión sobre do-
minio público portuario, de conformidad con lo estable-


